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Montevideo, 10 de julio de 2025. 

 

VISTO: la resolución de este Consejo Directivo Central provisorio N° 159/025 de fecha 

29 de abril de este año, mediante la cual se aprobaron los resultados de la Convocatoria 

2024 del Programa de Equipamiento Científico de UTEC. 

 

RESULTANDO: I) que en virtud de dicha Resolución, se aprobaron los proyectos 

a financiar, así como la lista de prelación para el caso de que exista la disponibilidad 

presupuestal por parte de UTEC, de acuerdo a los resultados presentado por el Comité 

Evaluador; 

                                   II) que con fecha 16 de mayo de 2025, se difundieron los 

resultados de la convocatoria, notificándose a la totalidad de los postulantes la 

resolución mencionada; 

                                 III) que posteriormente, se advierte que se había omitido 

contemplar en la evaluación a la postulación del funcionario Guillermo Zinola, por un 

error administrativo, motivo por el cual se remitió la misma a estudios del Comité 

evaluador a efectos de subsanar la situación; 

 

CONSIDERANDO:  I) que con 30 de junio de 2025 recayó nuevo informe del Comité, 

evaluando la postulación mencionada, concluyendo que si bien no alcanza con el 

puntaje para resultar dentro de los proyectos a financiar en una primera etapa, 

corresponde agregarla en el orden de prelación para el caso que exista disponibilidad 

presupuestal; 

                                  II) que, en función de lo expuesto corresponde rectificar la 

resolución mencionada, a efectos de agregar la propuesta omitida inicialmente en el 

orden de prelación de la convocatoria; 
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Rectificar el cuadro adjunto al Resuelve I de la Resolución N° 159/025 de este 

Consejo, correspondiente al orden de prelación de la Convocatoria, que quedará 

conformado de la siguiente forma: 

 

 
 

 

2º.  Notifíquese a los postulantes y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos.  

  

 

 

 

Mgter. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Mgter. Álvaro Pena  
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Dra. Valeria Larnaudie 
Rectora 

Universidad Tecnológica 
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